
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
h r

o
 

n
e
n
 | 

A ESTATUTOS SOCIALES, 

4 |. OTORGADA POR .
.
 ho

. + 

| Vo | | 0 
o o COMPAÑIA " DOMIZIL , MUEBLES Y 

AUTOPARTES S,A." 

—4 

  

Ú ha
 

+3
 

q
 Pp a o a
 E 

DE S/. 128*'250,000,00 
  

A  S/. 229.500,00U,00 

PINIIIIALA RANIA RAR IAIA ARIAS 
      AARAARANA RIA RIA 

En la ciudad de San Francisco de quito, Capital de la Re- 
Are ER 

An: 

  

pública del Ecuador, a se 1 3 áe - Junto - 
0 

de mil novecientos noventa y uno, “ante mi doctor Jaime 
O IR A 

  

  

  

Nolivos Maldonado , notario Jáctuo Segundo del cantón uwuito 
e A nm e. a 
  

comparece, + El Economista Juan Abel Pa.chano Viteri, des” 

A A A A A A A A A A A A A A KA A A A AO mt 

estado civil _Sasado» a nombre y en representación de la 
A 

Compañia * DUMIZIL , MUEBLES Y AUTOPARTES SOCIEDAD ANONI- 
    

en su, calidad. de Gerente. General y como, sal su re- MA "y 

=presentante legal de > dicha compañia , según consta del - 
5 A A a A pa 

  

nombramiento! adjunto «El comparectente es de nacionalidad 
    ecuaroriana, domiciliado e.. esta ciudad y cantón Quito , s 
  

_ | 
mayor de edad , legalmente ' Capaz» a quien conozco de que 

A SS A 

1 

  

doy re, y me > presenta para que eleve a escritura pública 
4 |   

la siguiente «minuta cuyo tenor 1iterel a: continuación 

i 

transcribo +- "SENOR NOTARIO s3- En el pro 
    

tocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incor- y] 

A 3.0. 

 



porar una de Aumento de Capital y Reforma de Est atutos, al 

tenor de las siguientes cláusulas :-» PRIMERA 2 - 

1 

COMPARECTENTES s- Comparece a la celebración de la presen- 

te escritura pública el señor rconomista Juan Abel Pachano. a a ar — 

| Viteri, en su calidad de Gerente Ceneral Y además como o ren! 4 

presentante legal. de la Compáñila "* DOMIZIL , MUEBLES Y - | 
A A A A A A A A A A a 

AUTOPARTES SOCTEDAD ANONIMA ", Conforme aparece del nom- | 
A 

pbramiento que se agréga. .- El compareciente es ecuatoria 
o A pd o 

no , de estado c1viy casado y domiciliado en la ciudad de | j 
+ A A 

Quito .-S E GU nda ¿- ANTECELENTES :-a) Mediante escri- 
1 

    

  

tura pública otorgada ante el Notario Primero del Canton -   “muito Doctor Jorge Machado Cevallos el primero de Junio de 
E 

Í 

mil novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la Compa- | 
—= 4 

ñia " DOMIZIL , MUEBLES E ANTERIORES. SOCIEDAD ANONIMA: " 
i 
t 

AA e rg ro 

la misma que luego de aprobada fue inscrita en el Registro 
o A ep 

Z 

Mercantil del mismo cantón , el cinco de Julio ae mil no- | 

  

  

vecientos ochenta y cuatto .- b) Mediante esuritura _públi- 

ca otorgada el veinte yo uno de ¿julio de mil novecientos 

ochenta y seis , ante el notario vIgbsimo Séptimo del =¡ 
      

antón Quito, Doutor Jorge Martínez , la compañia arri- 

ba rererida aumentó su cápital. ae Dos millones ae sucres 

4 trece millones quintentos mil. Ssucres, cambió su 1 denomi- 

nacion oa DOMIZIL, MUEBLES Y _AUTOPARTES SOCTEDAD ANO- oi 
a o 

a A 
i 

NTMA ty reformó Sus Estatutos en los términos constantes _   
| l MM 

en aquel instrumento publico . Esta : escritura Tue inscri-; 

va en el | Registro Mercantil del Cantón Quito , el veinte ] 
uti a rr a 

y siete ae octubre de mil novecientos ochenta y seis e 

c) Meaiante escritura pública otorgada el trece de octu= |] 

 



bre de míl novecientos ochenta y ocho ante el Notarío né- 
y 

  mm - 

cimo “egundo del Cantón Quito e inscrita en el Registto - 
e e   

Mercantil ael mismo Cantón el ocho de Noviembre de mil no- 
  

vecientos ochenta. y ocho , la compañía aumentá su capi- 
  

tal «ae trece millones quinientos mil sutres a veinte y 
=> “A 

siete Píl1ones de sucres ,- a) Mediante escritura pública 
TATTTTTS 7 

  

  

otorgáaa el once de septiembre de míl novecientos ochenta 
  

  

levó su capital social a la suma de sesenta millo- 
pr a ns      

     
5 setecientos cincuenta mil sucres ,la misma que fue 
  

  

Y siete de octubre de mil novecientos ochenta y - 
  

.- e ) .-Mediante escritura Pública otorgada el vein 
  

té y Cuatro de agosto de mil novecientos moventa ante el 

notario Décimo segundo de Wuito ,e inscrita en el registro 

  

A 
  

novecientos noventa , la compañía elevó su capi     
   ma de Ciento veinte y ocho millones aosciañtos cincuenta -= 

mil sucres y reformó sus estatutos sociales ,- 2) La Junta 
  

General Ordinaria ae la referiaa compañía y Celebrada el - 

ala viernes quince de marzo del presente año de mil mo- 
    

vecientos noventa Y uno). resolvió aumentar el capital so- 
  

a nm 2 cial en la suma de Ciento un millones aoscientos cintuen- 
A A 

ta mil sucres y ae Suerte que sumado al cafital anterior,   
la cifra del aumento de capital. ercmnegíó a la suma de - | 

DOSLIENTOS VEINTE Y NUEVE MILLONES JSINTENTOS, MIL SUutRES, ; 

: 
1 

contorme áparece del acta ue Junta “General que se incorpo-:; 

A 
A od 

TERCERA :- DEULARACIO ¡ 
ra a le presente € escritura .. 
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NES  t- ton estos antecedentes , en má calidad de uerente 

General y representante legal de la compañia  " DOMIZIL a A 
MIJEBLES Y AUTOPARTES SOLTEDAD AÑONIMA " , en acatamiento 

a les resoluciones tomadas en la referida Junta General de 

¡ 

! 
Lo o . A e o 

i 
e / 

Accionistes , declaro que + Se aume    a el capítal social 

. a 
1 ae la compañia en ciento un mil ones doscientos Cincuenta] o _ a A 1 

E mil sucres ( 9/, lul,25Uu,uUuL,OO ) ; de suerte que sumado 

al capital actual , la nueva cifra del capital social as= ' 

cienda a do.cientos velnte y nueve millones quinientos 

mil sucres (| 3/. 229 ,buu.LU0U, 00 y. Para el pugo del pre- 

A A — 

| 
ente aumento se han utilizado Cuentas patrimoniales de | 

- e 
i 

la reserva legal _, Aeserva. facultativa y capitalización 

ael superávit proveniente de la revalorización de activos 

en las proporciones constantes . Las acciones 
  

  

  

cada una . Lomo se desprende: del Cuadro de Integracion de 
A A A   

vavital , el valor del aumento ha sido pagado en su tota- 

lidad .- Mi representada es una empresa mixta , en los - 
-- mbr SN oo - Ln 

  

terminos del Regimen _ Común de Tratamiento a los Capitales 

matrenjeros y en vista de que se capitalizan cuentas pa- 

trimonisles y no se incrementa el porcentaje de inversion _ 

extranjera airecta existente, no se requiere de AÁutori,a- 

ción ael  _Ministerio de Inaustrias,* , Comercio. , Integra- 
  

ción y Pesca , MICIP ,.- Se incorpora , sin embargo la Re   solución número trescientos cinco, de die. y ocho de - 

  

/ 

UN 

A A A e me 

¿ 

obril ae mil novecientos ochenta y seis , emitida por el 

Ministerio de Industrias , Comercio Integración y Pesca 
o . - A — 

i 

MICIP , por la Cual se califica Como inversionista na- 
IS mo 0 Sm es 

 



  

—Cional el señor Antonio Thedaus de Zanet. y Ciudadano. de) - 
A A e e A debes 0941 

nacionalidad suiza ,- Bn consecuencia declaro reformados 
A A A A   

los estatutos soviales en los términos Constantes en el - 
  

acta de Junta General que tormará parte de la presente 

de la presente escritura , cuyo tenor és el siguiente go2> 
o O a A A A A A 
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acrA 08 JA DÉCIMA SEGUNLA SESION DE JUNTA GENERAL ORUINA 
A A A A A A A A A A A A A A e 

RIA DÉ LA CUMPAÑTA | DOMIZ , MUEBLES. Y AUTOPARTES SOCTE-. 

DAD AÑQNIMA .- Em la ciudad de Quito, el día vierbes quin=_ 

marzo de mil novecientos noventa y uno a las - 

  

     
   

    

  

y siete horas treinta minutos, en su propia sede so- 
    

ubicaca en la nvenida Manuel Córdova número. ¿seis- 

ifntos setenta y nueve = ' otocollao , so reúnen los 

  

iguientes accionistas de DBOMIZIL y M ¿bles y Autopartes | 
e . > a 

sociedad anónima : Ingeniero » marco” Samaniego >áanchez , 
— 2 o - -- Ln - - o 

| vrovietario de die, Y nueve mil novecientas cincuenta ac-   
ciones ; ingeniero vorge bamaniego >ánche. propietario ae 
E a 

cie. y nueve mil acciones ; Ingeniero Marcelo “ovayo Ma- | 

í 
¡ 

| 
nosalvas » propietario «ae diez y nueve mil acciones ; - 

seor Urs Esser propietario de diez y nueve mil accio- 

l nes , representado por el señor antonio de Zanet , median-   
te Poder notarial que se agrega al expediente ; veñor Anto 

Aropietarto de - nio de ¿anet , por sus propios derecho 

  

      
    

nueve mil quinientas acciones 5 

l
c
 

t 

inientas acciones Lcono-= -.
 

coso propietario de nueve mil 

propietario « de cinco mil | 
mista Juan nbel Pachano Viterl/, 

4 

setecientas acciones : Ingenieró Hugo arboleda =oria ¿pro- | 

> - l 

pretario ae cinuo mil setecientas acciones ; Ingeptero 
e e “7 

rabian Pachano Viteri , propietario ae mil novecientas - i 

 



acciones .-Las acciones son ordinarias y nominativas de un 
  

valor de un mil sucres cada una ,- +»e aclara que el Ccapítal 
  

se encuentra pagaco en su totaliaaa an nSiste también el   
> 

| 

señor Marcelo Paredes uavela , Comisario de la empresa .- 

actúan como ) Presidente ae le Junta el Ingeniero Marco »a- 

meniego y como >ecretario el rnconomista Juan Abel Pachano, 
  

Gerente General de LOMiZTL SOCIEDAD ANONIMA .- El »ecre- 

terio constata que existe quorum para la »esión , pues se 

encuen ntran presentes accionistas que representan el o- 

A
 
e
 

r
i
 

cs A ÑA AA A 

chenrta y cinco coma ae, y ocho por ciento del capital - ul 3 - 

social pagado, en vista de lo cual el Presidente declara -= 

  

instalada legalmente la Junta General Urdinaria ,.- Por 

secretaria se da lectura a la,convocatoria publicada en 
TA / A 

el diario Hoy ae la ciudad a uuito, con fecha cinco ue - 

A
 
a
 
e
 

A 
A
 
A
 

e 

mar.o de mil novecientos oventa y uno, cuyo ejemplar - 

y 1 1 

forme parte cel expeaiente del acta » Y 9 que es del siguien 

te tenor 21CONVOCAT 0 RIA A SESTUN DE JUNTA GE= 

NERAL ORDINARIA De ACUCIUNISTAS DE DUMIZiL , MUEBLES Y - 
| Í 

AUTOPARTES SOCIEDAD ANONIMA .. ve conformiaad % lo ais- 

“uesto en los Estatutos vociales ae la empresa, asi como 

nistas de LOMIZIL , Muebles y autopartes «»ovuiedad anónima 

j 

¡ 

| 

on le Ley de compañias 1 se convoca a los señores _accio=__.! 

¿ | 
| 

1 

“y 

la sesión ae Junta Geferal Ordinoria , Que se llevará a 

  

a 

cebo el dia viernes gyince de marzo de mil novecientos - 

A A A A A A A o o. ; 

noventa y uno a las die. Y siete horas en el domicilio | 
A] 

principal de la compañía ubicado en la avenida Manuel - 

Córaova número sel1»cientos setenta y nueve ae esta ciu- 

| z 
¡ 
¿ 
! 

l 
m1 

| 
! 
| 
| dad con el objeto de conocer y resolver sobre los siguien 

 



  

«tes asuntos + UNO ,- Informes del gerente General y omisa- 
vo FA 

rio ; velance general" y istado de Perdidas y vanancias 

por el ejercicio económico de mil novecientos noventa - 

LOS _.- Pstribución de benericios sociales ,- Ino 1- Pre- 

    

    

   

supuegto para mil novecientos novefta y uno .- LUATRO :- 
    

— O A e 

Aum nto ae capital social y reiofma ae los estatutos ue la 

GO psñía ¿2 CINCO 2<- vesign.r auditor nxterno.- »ElIS :- 

  
A A e e 

Wigcbión ae comisario principal y suplente y tijar su re- 

mineración .- vonvócase de manera especial al señor Mar- 

o Paredes G., comisario ae la compañía .-Los balances, 
| 

uentas, inzormes y aemás aouumentos se encuentran a 
    

aisposición de los señores accionistas en las oficinas 

  

de la compañía  .- wuito, cinco de marzo de mil ngyécien- 

tos noventa y uno . Juan abel Pachano Ve GER TE uENERAL . 

nuego ae la lectura de la vuonVocatoriía el Presidente po 
  

ne a consideración ae la “unta General el primer punto 
- A A A A A A o A 

ael oraen ael día .- UNO q Informes del uereute General 

y comisario ; Balance General y =stado de Péraidas y Ganan 

cias por el ejercicio económico «ae mil novecientos» noven 
  

ta .- El Preside.te solicita al verente General aar lec= 

  

tura ue »u iniorme de labores correspondiente al ejercli- 

cio ae mil novecientos noventa . El verente General aer- 
  

tro. ue »u inzorme aestaca ¡ primer término sobre los - 
o A A A A A mm 

    

¿e 

avpectos relevantes de la economiyY     ecuatoriana , mencio-     
; 5 i j E as - + . MN] 

nanuo que si pien hey indicadofes que muestran un control 

en los grandes agregados nacionales y un e€sTuerzo para de- 
; 

A a A A A A O A A 

tener le intlación, »in embargo para la población euvua- 

- A 

toríena la situsción €s artiurl asao especialmente el ae- 

Za 

JS 
) 

 



terioro salarial y la mayor concentración | ae la rigueza .- Por 

i 

tra parte señala que es necesaria una aeziniuión del - 

“obierno en materia ue política industrial , más aún E 

A 

cuanao el puis se ve abocaco al aesatio ae la apertura 

ce su mercado en 61 “£mbito cel grupo andino.- A pesar ae 

r
m
 

e 

astas uuras condiciones que rouearon el ámbito económico | 

“el pais , la empresa mantuvo el ritmo ae operación y de 
4 
4 

4 
E 

' 
1 

irabajo que le ha caracterizado desde su constitución ._ 

a cumpli do con los mandatos de la Junta General de Accio» A 

A e A e - A A e e noo a mm A 

nistas y del Consejo Ejecutivo al concretar un nuevo 

esquema de comercialización a través de la tormación de - 

“na nueva sociedad DOMIZIL COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMa ,   
DOMICOM con la participación de _ DOMIZIL Muebles Y 

> e. A A A A 

7 

autopartes Sociedad Anónim    

  

4 

| 
con el ochenta por ciento en 

-4 

! 

spera que esta nueva estructura de 
  

comercialización | se consolide a corto pluzo de acuerdo a 
a o a od 

Mm objetivos y espec ativas previstas .- En forma parele 
  

Comercial y nue- la y para reforzar la nueva organi¿ación 

vas versiones de vehículos se ha redobi- do la gestión de 

trabajo en lo administrativo y de producción . Con este 

“«ismo afán se ha procedido a tramitar la ' importación de 

“an horno de pintura que complemente € el equipo adquirido - 

«esde Suiza Y el comprado | en el mercado nacional .- Men- 

ciona el Serente General que se ha cumplido con el mandato 

> la Junta General al elevar el o capitel social a Ciento!   
y ocho millones doscientos cincuenta mil sucres A 

A A TA 
  

” 

este ampliación con recursos propios la otorgo una mayor 
, 

-— - peo md 
¿ 

solidez a la compañ ia al mismo tiempo que le dió Una = | 

 



  

mejor liquidez y desde luego un índice más bajo de endeu- gag 

damiento .-» Las ventos de la empresa superaron las metas Pp P 
  

del presupuesto programado y crecteron en más de treg- 
  

cientos; millones de sucres . Esta evolución permitió una 
Z 

rentávilidad y desde Juego una utilidad satisfactoria part 

    

   
L
A
 

O
 

A
 

A
 

« 

  

accionistas .- Con este informe que presenta una sati si 
  

  

e 

lo aprobaron €u form “unánime con un voto de aplauso 

la gestión restiuada . El | Gerente General no Consigna 

- o mr É a pS A A e A O 

¡y del Gerente General se procedió a dar lectura del informe 

del “omisario. . el mismo que también en forma unánime fue 

aprobado por la Junt ta General .. El Presidente de la Compa- 

ñia pone a consideración los estados de situación finan- 

ciera cortado al treinta y uno de diciembre de mil nove- 
i 

: 

í 
| 
j 

; 
1 

; 
; 

cientos noventa y solicita que por secretaría se dé lec= 
e A mr med 

tura de estos documentos ¿ el Gerente General asi procede, |   
luego de lo cual la Junta General por unanimidad aprueba _ Al 

| tanto el Balance General como el Estado de Pérdidas y Ga- 

    

nancias Correspondientes al. ejercicio. .etonómico de mil -     A IN 
novecientos noventa, sin el voto de los administradores , 

conforme dispone el Articuly” doscientos ochenta y cinco 
A A e 

de la Ley de Compañías A DOS s- Distribución de bene- 

1icios sociales e 51/prestaente Ingeniero Samaniego mer- 

ciona que con base en los balances de la compañla , la.   utilidad disponible para los acuionistas no debería ser 
A A a 

7 

| 
repartida en su totalidad debido a los proyectos de exparim|   sión y a las necesidades de liquide. _ de la empresa ha=_ |] 

 



Cia el futuro .- Propone que en este afoo se distribuyan so- 

lamente : Cuarenta y cuatro millones quinientos cincuenta + 

mil sucres ( S/. 44'5bU.UUU,¿OO ) y el saldo se transfie- 

A
P
O
]
 

ra a la cuenta reserva facultativa .- Los accionistas pre- 

sentes acogen favorablemente la propuesta del Presidente 

A
 

y aprueban que la distribución de los beneficios sociales 
  

se hasau de la siguiente forma :-Para incrementar la re- 

d
s
 

4 serva facultativa ¿ Seteuta y siete millones doscientos 

once mil setecientos ochenta y si ¡ete Sucres ; -Para re- 
  

vartir a los accionistas : Cuarenta y cuatro millones qui- 
a e e e   

c
l
 

e
.
 
r
n
 

mientos cincuenta mil gucres ; Total : Ciento veinte y 
A ml 

un mil setecientos sesenta. y oun mil setecientos ochenta 

y siete SUCres .- Esta decision de la Junta General se ha- 

n
d
 

e 
m
s
 

e 
o 

rá etectiva de inmediato y el reparto de los dividendos 

3 pagará en tunción de la liquidez de la compañía . - | 

TRES 3 - PRESUPUESTO. — PARA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
A A A A A A A A A Po. 

UNO 3- Á solicitud de los ac. lonistas, el Gerente ( General 

da una explicación detallada « de la proforma de presupuesto 

pres entada a consideración de los accionistas , el mismo 

vue asciende a la suma de Mil seiscientos veinte y cinco 
- A A A A A A mm —)   ¡¡llones de  sucres para mil novecientos noventa y UNO.- 

¿odos los accionistas presenten estiman que la proforma 3e 

a
 
a 

ajusta al rítmo de crecimiento «de la Compañia , por lo que 

=n forma unanime lo aprueban .- CUATRO :- UMENTO DE CAPI- 

“a SOCIAL Y RE.ORMA Di LOS E>TATUTOS DE LA COMPAÑIA . - 

“omando como base las resoluciones anteriores ae la Junta 

c
a
?
 

ivueral ,tanto el Presidente ¿omo el Gerente General reco- 

$ - o . ni 

a lendan que se proceda 2 la! ampliacion del capital social 

 



    

de DÓOMIZIL , Muebles y nutopartes Sociedad Anónima;, espana 
  

  recomendación se sustenta también en la propuesta que - 
  

hizo Consejo Ejecutivo en su última sesión en la que con 
  

sidéra viable que esta elevación de capital se concrete u= 

t 

H 
4 ¿ 

+yhtzando las reservas legales, las reéervas tacultativas 
  

. - Í 
e superavit por revalorizacion de/activos.-El Gerente 
  

/ 
o£heral propone que el incremento de capital sea de Cien     

Shion millones acoscientos cincuenta mil sucres, ae modo | 
  

7 ue sumado al actual capital, este asuienda a Voscientos : 

veinte y nueve millones quinientos mil sucres [ 5S/, - 
  

229'50U.uULuU,0O ) La Junta General estima viable y muy sa- 
  

ludable para la marcha de la compañía el aumento de capi- 

tal propuesto por lo que resuelve en forma unánime apro- 
  

pa 

a suma de - ;    bar el aumento de Capital de la compañía e 
  

  

         
Ciento un millones aoscientos cincuentafmil sucres, uti- 

livzando las cuentas y montos siguientes: -lVe reserva le- 

    

   

gal ¿Veinte millones de sucres ¿De reserva fac 
  

  

Sesenta y un milloneg-Soscientos uincuenta fil sucres 3- 

? i 

ae Superávit por/fevalorización de activos : Veinte millo- 

nes de sucres.-Total del aumento : Ciento un millormes - 
7 

A 

doscientos cincuenta mil sucres l 5/. lul'2>u.v0Ó0,o00 ) .- 

La vunta General resuelve además que el capital se incre- 
  

menta proporcionalmente al capital suscrito que Cada ac- 
  

cionista tiene en la compañia , de suerte que el cua- 
  

aro de ¡integración «el aumento serja el que aparece 
    

más adelante .-Los accionistas negovtaron entre si - 

las tracciones que les corresponge en el aumento del 
E   capital .- € U A DR O DE INTEGRAUTON $ - 

 



  

  

ACCIONISTA 

Marco Samaniego Sánchez ” 

Jorge Samaniego Sánchez - 

Marcelo Robayo Manosalvas/ 

Urs Essar Yi 

Antonio de Zanst .” 

Octavio Ochoa Moscoso ( 

Juan Abel Pachano Viteri - 

Hugo Arboleda Soría o 

Rudi Sodomenn E, 
Roñilka Pills Y Fo 

"Fabián Pachano vito Á 

Noemí Samaniego Sánchez / 

TOTAL 
A 

Y 

Se aclara qua las acciones son ordinarias y nominativas del valor de un mil sucres cada UNA. 

3 

3 

  

nod 
beat Ñ 

A Or 

CAPITAL SUSCRITO 
Una v : z, . 
181750.000 4 

¿181000000 
-:15*000.000/ 
-15'000.000 
; 71500. 0007 

7'508.0007 
 a1500,.000 7 

y a tsag. 000 Y 
31750.000% 

! 31750000 / 0 
- 11500.000- ' 
. 41500.000 Y 
101*250.000 /.. 

ie 
7 AsarOnaaraa 

>= qe Al o 

..
 
i
a
 

o
m
o
 

1 
* 

, 

e mn o E A 

RESERVA LEGAL pl 

31703.3004 

3'555.300 
2'963.000. 
2'163,000 7. 
11481.000 4; 
1'481.000 - 

889.007 | 
889.500 
740.800 ' 
740.800 4 

298.400 - 
295.400. 

20'000,000 

  

POa.G 

RESERVA FACULTATIV 

  

1 

  

, A a 

10'839,400 / 
9'074.000 
9'074.000 -- 
21538.000 
41538.000 
2'721.000 -7 

21721.000 

2'268.400 
2'258.400-7 

907.200. - 
907.200 

81 "250.000 Y 
? 

.) 

A 

11'343.400 C 

ñ,0_0 

SUPERAVIT POR REVALO 

RIZACION DE ACTIVOS 

31703.30047 

3'555,300- 
21963.0004 
2'283.000 
1'481,000 “7 

1'481.000 7 
889.500 
889.500 7 
740.800 *- 
740.800 

296.400 - 
298.400, 

20'000.000. 4 '%* 
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Consecuente Con la aecision tomada por la Junta en lo que 00 18 
Pen o ¡A A A A A A A A A A A A A e 

__“£orresponde al aumento de capital, la misma resuelve uná- 

      

   

  

     

   

    

     
   

   

  

Ñ 
nimerente /reformar los artículos quinto y esto ae los 

f 
astatutgs »ociales , los mí >mos que €n lo sugfesivo ajrán s] 

  

"AR/TICULO QU L NTOms- DEL CAPITAL SOCIAL :- 
A NS 

ital social de la compañia es ae boscientos vein- 
A a e 

nueve millones quinientos mil SUcres, o L Sl. - 
  A A A 

YI ouu.LUUuyoo ) , dividaiao en doscientos veinte y nueve 

1 quinientas acciones de un mil sucres cada una *" ,- - 

"AR T 1 C Y L 0 >9EATOs3- TITULOS DE ACUTONES ,- 
  

po Las acciones serán humeradas cel cero cero cero cero - 

! 
| cero uno. al _doscientos Veinte _y nueve mil quinientas in- 

7 ! A e e 

USive * .- Lo demás seguirá. igual _.- La Junta ueneral adeiedid. E 

encarga al Gerente General para que tramite este, aumento 

ae Capital .- Una ve. que se hu aprobado este punto, el 

Pres idente pone en consideración el siguiente asunto y”     CINCO 2- DESIGNAR AUDITOR EXTERNO :- El Presiuente soli- 
To ca 

cita al Gerente General que explique sobre este punto .- 
e - 4 

se consiuero oportuno tra tar en. el orden ael aía ¿por Ccuan- 

En ezxecto asi se procede y el Economista Pachano inaica qué 
- - —- - ¿ 

' 
4 

| 
1 

to la vunta General puede estimar conveniente que la em-     
. 

| presa tenga Auditoría paterna .- En vista ae. que existe 

E 

É 

señala que las Compañías Anónimes /con montos ce activos 

que exceaan ae mil millones ae sucres están obligadas a 

meter sus estados hi nanciero anuales al dictamen de - 
Ss 

auditoria externa , Y por cuanto OMIZIL, Muebles y AU- 

una resolución de la >upersntendeno je ae vompañías que a 

| 
| 

4 
1 

i 
i 

| 

| 

. 

| 
t 

topartes sociedad Anónima y no alcanca_ a este monto en 
a 

pa f 
iS 

 



sus activos , la Junta General resuelve no contratar los 
A A A A Le q 

servicios ae auditoria Externa . DEIS ._ ELECCION DE COMI- 

3ARTO PRINCIPAL Y SUPLENTE Y FIJAR SU REMUNERACIÓN :-La 
7 

A A 

¿unta General luego de examinar algunas alternativas para el: 
  

4 

«"mbramiento de Lomisa rio, resuelve nombrar al señor audi- | 
  

cor Jose valveaor como comisario principal y a la »eñora - 
  

Victoria Bonilla de Charvet como Comisario suplente ,- La - 

uta General delega en la administración el establecer - 

- honorarios por el trabajo de Ltomisario .- concluíao el 
A A A A A A A eos e A A o] 

“"*imo punto del orden ael dla , el Presidente propone que 
  

* haga un receso para redactar el acta" ,- El secretario asi: 

vocege luego de lo cual se as lectura y es aprobaco sin. 

nodiricaciones por todos Los ecvionistas Presentes a la reu- 

sión .- “ormarán parte del expediente de le presente acta: 

3) Publicacion de la convocatoria .- b) tonvocatoria indi- 
  

'amual al vomiserio .- Cc) Informes del Gerente General y 

oomisario ; Balance General y Estado ae Péraiaas y Ganancias 
£ 

É 
E 

sor el ejercicio de mil novecientos noventa .-d) Lista ae 
E 

/ 

cistentes . e) Poder Notefial que acredita la representa- 

- ov del señor Urs ESSser, lO Copia ce- rtiricaga ae. la - 
e A a A A o A 

resente acta .- “e Cclousura la sesion a las ate. y nueve 

anTes treinta minutos . (Tirmeao ) Marco Samaniego Se. PRE 

-DENTE .- (tirmado ) Juan abel Pachano/V. SECRETARIO , - 
- — A A A A A A A A 

"PRETFICO QUE ES. FIEL COPIA | DEL ORTGINAL .- Quito, veinte 

nueve de abril ae mil novecientos noventa y uno .- | 
a o 

—*ivmado ) Juan abel Pachano V., SECRETARIO . - Usted, se=   
r Notario se dignara anteponer y agregar” lo que fuere de e, 

! 

«igor +. (HASTA AQUI LA MINUTA ) . Él compareciente ra= | 

 



_tifica la 

e] doctor 

minuta inserta, 
PART 

la misma que se halla rirmadalpof 9 
ES EAT 

a 

profesional , 

dosciento 
meca SN 

sente es ritura se 

leída que caso, J 

    

  

todo lo C que do 

Ernesto Andrade 

el úolegio de 

sesenta Y Mno. Para el otorgamiento de la pre- 

idaa ae acto, se ratifica y firma > conpiÉo el Notario 

Veloz, Abogado con matrícula - ¡ 
A y 

abogados ae Suito número : Mil 

observaron lo» preceptos legales uel - 
  

le _Tue al compareciente por mi si-otario 

      

  

  

1: de identidad 
  

  

   

    

   

nco ocho cuatro 

úmero ! 

ypuno _. Registro _ 

noventa siete 

veinte y dos 

notario Doctor 

- 

Unico de Contribuventes 

cero. 

  

o. a => a 

y fe, (tirmado ) sun de Pachano , cédu 

número ¿ ales y siete cero dos - 

cero -uno , comprobante dé votación 

cero noventa y cinco - ciento _ Sesenta y 

númeró :dies 
   

    

     

  

sesenta y cuatro ses 

uno y cero 

Jaime Nolivos aldonado Cc. DOCU- 

ABI L_ IT alo TOES e 

    
  

      

A
 

r
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r
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emm. 
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i 
AN gy ¿ E 

muebies y JO. 
t 

VELOC O 4672.55 3 . CASILLA 9002 uc : GUITO - ECUADOR 

Quito, 2 de abril de 1990 

oro oa. -* - 

YY ABEL 2 ALCHANO VITERIL 

tad. 

cocis consideraciones: 

de dos años, 

  

. . . . . Z . . . . 

ce ceyercerá en forma individual la representación legal, judicial y extra ju- 

1 . -á 

vadoge le compañia, 

atribaciones que le corresponde constan en la Escritura Pública de constitu 

* . . > Y . 

¿ade La companta, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito el lo, - 

' cocida o de 1084, e inscrita el 5 de Julio de 1984 en el Registro Mercantil del 

A 

pomo CC Aniton. 

as atenta; ente, : , 

A * o 1 o Po Y . o, 

  

ve he sido designado y prómeto desempeñarlo fiel y le- 
ON 

Ñ L 

A 7 h " 

AN [a ABEL PACHANO VITERIO) 
AN o. o   <nta fe.ha quela inscrito el p    

  

o 
aca Raga eo rot A ' 

: A ON a rbd E 

a 3 A0D 1QQq0 6/7 mes LT ABR 1996 o 
? Í - AÑ 

LEGISTROÓ MERCANTIL A 

/ ¿ os Pa > 
A : li $ ; . 

- AY b qo da “ . 
> 1 AMAS. O 

” e A , e 

EL RESISTRADOR y 
as Sa 

7 av CIA BANDEMAR + .. Pt 

   



ZO R CU TO CT 2 OL TO OZ A 0 7 GN 

¡CDIO. ¿URILICO 13 LuUEN LOAIZA £ TRUJILLO 

E£lficio Las Torres de la Mesced " EL 

po ÓN Córdova 800, Ata. piso - Ofic. 4 
Conm. 385273 - 305672  Cesillero Judicial No 215 

Guayaquil - Ecuador 

, KIO: 

     

   
   

   

cargo sírvase protocolizar la Resolución 

1 18 fhril de 1.286€, suscrita por el señor Eco. Milton Ceva- 

Torn subsecretario de Comercio Exterior e Integración del Mi- 

usirias, Comercio, integración y Pesca, por medio de la 

21 senor AvNIUNIO CHADAUS DE ZANET, de nacionalidad Suiza, 

pera rue invierta, con el caracter de ipversio — 

on la immstitución, alimentos de capital, compra de accione 

os Cde oommaníes constuídas o por constituirse en el 

la que fuere se servirá conferirme DOS copias cer : o 

respectiva. - o 
/ 
i 

i 

: : 
(3 PEDIA ! , 

ame / 
de Le IDA 7 

pu
es

 

 



1 

5 a] Aa , 

PaiDpricci bon 

Eolo LAS, COMERCIO, "E RACION Y FESCA 

s 

RESOLUCION NM. | 305  “ 
. - A 

li ELUSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
—r 
SMNBUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

    

    
    
    

  

     

   

  

OS cl icomnmto Eubrezo N, £€7% ¿e 30 de Junio de 1971, ,vcforuado 
vrediznte Doc o Supremo N, S00-A, de 10 de novierbre de - 
1576, el Pecveto Supremo N. 1875 Ce 27 de septicnhre de - 
1977, el Aeuordo N, 495 de 16 de julio de 1935, la solici- 
vud y la docusentación precontadas; y, 

11 Ca cua co 
¿rn 
Cu 

RESUELVE : 

E ZANLT, de nacionalidad «ulza. - 

“foma Tegal, segín lo ha ¿dunos- 

2 Vica de Inmieranie caterovía - 
otersada en la Diraceión Cenaral 

G2%, Reszintrado con 21 N, 

, a, 

erida por un 

te Portafoli O), - 
AS 

Cn 

  

   
COSO E eve la y seca protocolizada en urna úe l25 - 

Mania DA Ts 

7 
— ) > Lab 3% Lon) - NIQUESE, Pido cn Quito, 

  

s á FP A NN t” ww” a y 
. : 4 . mn. ez 

¿ PH A ¿+ Vton Cevallos Roivizuaz, 
E AL O PLOPPTAT ROTO vr N 2Z Der CUISFORETARIO DE COMERCIO EXP TOR 

EA, E IPARACIÓN. 
po PON 

NN Ea a 
bol CL 4 

de 
Dos 

moss ea E A Ez nro es



  

o, 011 

  Se protoclolizó ante mí, en fe 

de ello confiero esta CUARTA Cor IA 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a veinticinco de 

Abril de wil novecientos ochenta y seis.- 

    

na de E    

Se ytor- 

 



zó ante mí, y en fe de ello conriero esta TERCERA | 

OPTA CERTIFICADA , en Quito, a siete de Junio de lo de mil 

«vecientos noveuta y Uno. 

  

  

DR. JAIME NOLIVOS ! MALDONADO . 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

segundo de la Resczuotón número: 

le Superintonsencia de Coucatiías 

qomá nota al margen de la metría 

Aumento de “apltel y Icdwrm. 3? 

MIZIL, MUEBLES Y AYTOPARTES S.A 

  

RAZOR1 => Dundo ompliniente sz lo dispuesto en el z artículo - ma 

DM+1adad. 1003 dada por 

e1 17 de junto de 21,991 

de la osoritura públicas 

“| 
DO | Tayatrtos Seginles de 

el 

| 

> 
| 

1 

| 

  
¿Colabreda ante mí el $ de 

junio de 1,991, de la aprobación de lo uisae que por la pra 

sente resolución heoe diohe Superintendencia de Compañías. 

    

s A 3 e ist 
E 

A 

_ ROTARIO DECIMO SEQUN
DO 

    

cm,



  

  
  

    

PRIMERA O AN - 
o RAZON: Mediante Resolución-No.91:1. 1.-1-1093,; -dietada - -. 
  

-por la Superintendencia de Compañías, el 17 de Junio de 
  

3 1.991; se aprueba el aumento de capital y la reforma de 
  

4 estatutos de la compañía DOMIZ1L MUEBLES Y  AUTOPARTES 
  

s| _5.A. Tomé nota de éste particular, al margen de la 
  

6 respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

7 dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el primero de 
  

8 Junio de 1.984. 
  

9 Quito, a 20 de Junio de 1.991. 
  

10 
  

11 
  

  

    

14 DR 
  

15 
  

16 
  

17 
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21 
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26 
  

27 En A A AAA A A A - 
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Can esta Pesha queda Inuerito al presente denmerta y la heoetud” 

están nimasa ná2 rovento y tres del 57, Superimiendente de Compañías 

de 17 de junda de 1091, tajo el almesa 1164 del Angietra Aeguantil 

dono 122.» Se tamb nuts ul neygen de les inseripaianen: "E 642 de 

3 de Julto de 1984, a Pe 1733 vta del Fegistro Mezaentil, tuna - 

1151 y, 0 1431 de 26 de cutunra de 1906, a Po EUA vta del "esta 

So Merguntil, tama 997. Guada arehibvade la Segewia Copán Cartio 

fPlaeds dn la Leoritura PÚbltes de Aujenrte de Copital y Mefuma de 

Estatutos de * DOIMIZA., MUEBLES Y AUTOPARTES Soñ. *, abergale al- 

6 de junto de 1991, unta el Notaría Oénimo Segunda del Levin, Dr. 

Juimo Putrieta Mulivos.- le deseí cumpligiente « la dispuesto en 

el Art. Tarearo de la citada “-oplución, de eantemmidad u le esta 

blecido en el Desputs 733 de 22 de ageeta de 1975, publicada en - 

el Registro (Cfluial 076 de 29 de aguete del aisas año, da amató» 

un el Repertaria haje el sinezo 1069,- Quito, e prinero de julia 

de il navesiantes nmeento y «n= El, MERISTAADOS . o 

Lay 
a 

F Fr) > 

CO». Curtaso Caería Banderas 

REGIS ida lárdatns TL DZL VA 0n QUITO    

 


